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AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

CVE-2023-10495 Convocatoria de subvenciones para la adquisición de libros y de ma-
terial educativo para el curso escolar 2022-2023.

1.- Objeto, aprobación y ordenanza por la que se regula.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de 
Valdáliga (Cantabria) para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 
2022-2023; ha sido aprobada en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Valdáliga el 27 de octubre de 2023 y se ajusta a la ordenanza municipal 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión extraordinaria del 1 de diciembre de 
2009 y publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 39, del 26 de febrero de 2010.

2.- Crédito presupuestario e importe máximo.

Las subvenciones que se concedan de acuerdo con esta convocatoria se abonarán con cargo 
a la aplicación 326.48100 del presupuesto municipal para el ejercicio 2023. Se establece un 
importe máximo total de 3.000,00 euros y, de conformidad con el artículo 5 de la ordenanza, 
un límite máximo de 200,00 euros por alumno.

3.- Procedimiento de concesión.

La concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria se efectuará en 
régimen de concurrencia competitiva y su cuantía se determinará de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5 de la ordenanza que las regula.

4.- Solicitantes y beneficiarios.

Las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria, podrán ser solicitadas por quien o 
por quienes tengan la patria potestad, tutela o curatela de los alumnos o, en su caso, por los 
propios alumnos mayores de edad o emancipados.

Podrán ser beneficiarios los alumnos y, en su nombre, quienes ostenten la patria potestad 
o guarda legal del menor.

Para ser beneficiario de las subvenciones se exigirá el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos, además de los exigidos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

— Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones se encuentren cursando 
estudios de educación reglada.

— Que el beneficiario de las subvenciones y sus padres o tutores estén empadronados en 
el Ayuntamiento de Valdáliga desde antes o desde el mismo día fijado para el comienzo del 
curso escolar 2022-2023.

— Que de conformidad con la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del último ejercicio fiscal cerrado, los ingresos de la unidad familiar del beneficiario no superen 
en más de seis veces el indicador público de renta de efectos múltiples fijado en la Ley General 
de Presupuestos del Estado para el ejercicio fiscal al que corresponda dicha declaración.
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— Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones no se beneficien de otras 
ayudas o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refiere esta 
convocatoria.

— Que ningún miembro de la unidad familiar a la que pertenezca el beneficiario tenga deu-
das tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Valdáliga.

5.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Valdáliga o por 
cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y podrán presentarse en el plazo de 20 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del correspondiente extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes, suscritas por el estudiante mayor de edad o legalmente emancipado o por 
quienes ostenten la patria potestad, tutela o curatela del alumno, se presentarán en el modelo 
oficial que figura en el anexo de esta convocatoria, adjuntando la siguiente documentación:

— Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia 
del solicitante.

— Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso, resolución acreditativa de la patria 
potestad, tutela o curatela del menor.

— Certificado del centro escolar que acredite que el alumno se encuentra matriculado.

— Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas del último ejercicio fiscal cerrado o certificación de la misma, de todos y cada uno de los 
miembros que componen la unidad familiar; o cuando no estuvieren obligados a formularla, 
certificado de percepción de ingresos expedida por la unidad pagadora y/o justificante de 
desempleo sin subsidio y certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria acreditativa de la no presentación de declaración tributaria.

— Declaración jurada de no percibir y de no tener solicitadas otras ayudas para los mismos fines.

— Declaración de no estar incurso en las causas señaladas en el artículo 12 de la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, que incluya estar al corriente en las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

— Ficha de terceros, según el modelo que se facilitará en las oficinas municipales de Valdá-
liga, y certificación de cuenta abierta en cualquier entidad financiera.

— Las solicitudes formuladas serán completadas de oficio con el volante de empadrona-
miento de quienes deban estarlo, según lo dispuesto en el artículo 2 de la ordenanza, y con la 
documentación acreditativa de que ningún miembro de la unidad familiar tiene deudas tribu-
tarias pendientes con el Ayuntamiento de Valdáliga.

— La presentación de la solicitud conllevará la autorización al Ayuntamiento de Valdáliga 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal Tributaria y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que acrediten hallarse al corriente del pago de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social.

6.- Instrucción y resolución del procedimiento.

La instrucción del procedimiento le corresponderá al secretario del Ayuntamiento de Valdá-
liga o al funcionario en quien delegue, que estará facultado para solicitar los informes y docu-
mentos que estime necesarios y que deberán ser facilitados en el plazo de diez días.
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La propuesta de resolución se someterá al dictamen de la Comisión Informativa correspon-
diente y la resolución del expediente le corresponderá a la Junta de Gobierno Local.

7.- Verificación y control.

Los beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria tendrán las 
siguientes obligaciones:

— Destinar las subvenciones a las finalidades para las que se concedan, presentando los 
correspondientes documentos justificativos.

— Acreditar su efectivo y adecuado cumplimiento.

— A requerimiento de la autoridad municipal, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que hayan determinado su concesión.

— Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos.

El Ayuntamiento de Valdáliga podrá realizar cuantas actuaciones de control permitan ase-
gurar la adecuada inversión de los recursos presupuestarios destinados a la concesión de 
subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo, así como del cumplimiento 
de las condiciones que hayan dado lugar a su concesión. La ocultación de cualquier tipo de 
renta o elemento patrimonial será causa de denegación de la ayuda o beca o de la revocación 
del acuerdo de concesión, previo expediente tramitado al efecto, con trámite de audiencia al 
interesado.

8.- Reintegro de las subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2007 de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, en todo caso, en los siguientes:

— Cuando se obtenga la subvención falseando las condiciones requeridas para su otorga-
miento u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

— Cuando la ayuda no haya sido destinada a la finalidad para la que se concedió.

— La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol por parte del Ayuntamiento.

9.- Notificaciones y publicaciones.

Las notificaciones que se deriven de la tramitación de las subvenciones a las que se refiere 
esta convocatoria se practicarán de modo individualizado a cada interesado y las publicaciones 
se efectuarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valdáliga.

Roiz, Valdáliga, 4 de diciembre de 2023.
El alcalde-presidente,

Lorenzo M. González Prado.
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ANEXO 
(Modelo de solicitud) 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA 

(CANTABRIA) PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL EDUCATIVO 

PARA EL CURSO 2022-2023. 

 
 
1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

Solicitante  D.N.I.:  
Domicilio:   
Localidad:  C.P.  
Teléfono/Fax/   Email:  

 
 
Solicito que por el Ayuntamiento de Valdáliga me sea concedida la subvención municipal que corresponda 
para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2022-2023. 
 
Declaro bajo mi responsabilidad: 

1- Que los estudiantes para los que se solicitan las subvenciones no se benefician ni tienen solicitadas 
otras ayudas o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refiere esta 
solicitud. 

2- Que ningún miembro de la unidad familiar está incurso en ninguna de las causas señaladas en el 
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria; que los miembros de la unidad familiar se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Expresamente 
se hace constar que ningún miembro de la unidad familiar tiene deudas tributarias pendientes  
con el Ayuntamiento de Valdáliga y se autoriza a los servicios municipales a incorporar al 
expediente los certificados acreditativos de este extremo.   

 
 
 
 2.- ALUMNOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN: 
   

Alumno  Estudios cursados en el año 2022/23:  
Alumno  Estudios cursados en el año 2022/23:  
Alumno  Estudios cursados en el año 2022/23:  
Alumno  Estudios cursados en el año 2022/23:  
Alumno  Estudios cursados en el año 2022/23:  
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Se aporta la siguiente documentación: 
 Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia del solicitante.                        

 Copia compulsada del libro de familia o, en su caso, resolución acreditativa de la patria potestad, tutela o curatela                                                     
del menor. 

 Certificado del centro escolar acreditativo de que el alumno se encuentra matriculado. 

 Copia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio fiscal 
cerrado o certificación de la misma, de todos y  cada uno de los miembros que componen la unidad familiar; o cuando 
no estuvieren obligados a formularla, certificado de percepción de ingresos expedida por la unidad pagadora y/o 
justificante de desempleo sin subsidio y certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
acreditativa de la no presentación de declaración tributaria.  

Declaración jurada de no percibir y de no tener solicitadas otras ayudas para los mismos fines. 
Declaración de no estar incurso en las causas señaladas en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria, 

que incluya estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.                                                                                                
Ficha de terceros y certificación de cuenta abierta en cualquier entidad financiera. 

 Factura o facturas por la adquisición de libros y material educativo para el curso escolar 2022-2023. 

                                        

 

 

En………………………., a……….de………………………………..de 20... 

 
El solicitante. 

 
Fdo……………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA. 

2023/10495


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-10469	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Municipal regulador de la Utilización de Instalaciones Deportivas Municipales. Expediente SEC/672/2023.
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2023-10442	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude. Expediente 434/2023.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-10449	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 201 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 3099/2023.
	CVE-2023-10455	Acuerdo de modificación de la Ordenanza reguladora de Precio Público para Prestación de Servicios Municipales. Expediente 30/65/08.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-10475	Acuerdo de aprobación del Plan de Medidas Antifraude. Expediente 804/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-10470	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-10465	Resolución de 30 de noviembre de 2023, de delegación de funciones del Alcalde. Expediente 1442/2023.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-10448	Resolución de delegación de funciones del Alcalde.

	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2023-10497	Resolución sobre el nombramiento de los miembros y la delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-10471	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos (2) plazas de Administrativo/a de Servicios Generales, Subescala Administrativa, clasificada en el subgrupo C1, vacantes en la plantilla de funcio

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-10462	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-10447	Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de dos plazas de Policía Local, mediante el sistema de movilidad por concurso, y designación de Comisión de Valoración y su constitución. Expediente 3064/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10436	Convocatoria para la cobertura temporal de un puesto de Jefe de Servicio de Turismo, en comisión de servicios.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2023-10536	Corrección de error del Anexo III publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2022, de bases reguladoras y convocatoria del proceso excepcional de estabilización del empleo temporal, mediante concurso, de 

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2023-10463	Bases reguladoras para constituir, mediante concurso, personal laboral temporal, una bolsa de empleo de Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Expediente 2023/62.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10474	Emplazamiento a interesados en procedimiento judicial ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Santander en autos del Procedimiento Abreviado número 293/2023, contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-10511	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos EMC/2023/05. Expediente 684/2023.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2023-10525	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024, bases de ejecución y plantilla de personal.
	CVE-2023-10526	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 11/2023.

	Concejo Abierto de Agüera
	CVE-2023-10460	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2023-10477	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Arroyo
	CVE-2023-10479	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2023-10438	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-10439	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Las Henestrosas
	CVE-2023-10478	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Mataporquera
	CVE-2023-10435	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2023-10476	Aprobación y exposición pública del calendario tributario para 2024. Expediente 418/2023.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-10360	Aprobación del calendario fiscal de 2024. Expediente 5481/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10473	Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basura Doméstica y No Doméstica, Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores del cuarto trimestre de 2023 (zona 2), y aper

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-10456	Aprobación, exposición pública del padrón de Precio Privado por Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, Tasa  por Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos, Precio Privado por Pres

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2023-10444	Aprobación y exposición publica del Calendario Fiscal para el ejercicio 2024.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10431	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), correspondiente a 1033 beneficiarios, mensualidad de septiembre de 2023.
	CVE-2023-10432	Resolución por la que se deniega el pago de recibos justificados de la ayuda de alquiler protegido (Decreto 4/2019 de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del plan de vivienda de Cantabria 2018-2021).

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-10492	Segunda convocatoria de subvenciones para los gastos de comedor escolar durante el curso académico 2022/2023 (parte del curso desarrollada en el año 2023).
	CVE-2023-10495	Convocatoria de subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2022-2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8952	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ampliación de estabulación libre para ganado vacuno en La Revilla, municipio de San Vicente de la Barquera. Expediente 314554.
	CVE-2023-9080	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39032A048001120000UR, en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 314648.
	CVE-2023-9194	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en El Tojo, término municipal de Udías. Expediente 314505.
	CVE-2023-9842	Información pública de solicitud de autorización para construcción de garaje en suelo rústico de la parcela 39040A18003390000RQ, en el municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 314712.
	CVE-2023-10494	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39091A011001760000PZ, en el municipio de Valdáliga. Expediente 314739.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-8980	Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de estabulación para ganado vacuno de carne, en Prases.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-10482	Aprobación inicial y exposición pública de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico. Expediente 926/2021.

	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2023-9163	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Cades.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-9625	Concesión de licencia de primera ocupación de un edificio de ocho viviendas en barrio La Maza, 32 (A).


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10480	Resolución de 1 de diciembre de 2023, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se regulan los servicios de autotaxi.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10531	Resolución por la que se somete al trámite de información pública por el procedimiento de urgencia el proyecto de Orden por la que se regula la habilitación de Veterinarios/as para realizar actuaciones en el marco de los programas de preven

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-10464	Información pública del Acuerdo de cesión gratuita de una parcela como bien patrimonial.

	Concejo Abierto de Villaverde de Hito
	CVE-2023-10446	Aprobación definitiva del Inventario de Bienes.




		Gobierno de Cantabria
	2023-12-11T12:04:21+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




